
FICHA TÉCNICA: SIETE HARINAS

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:
SIETE HARINAS FORTIFICADAS LACTEADAS AZUCARADAS
Denominación Técnica
:
SIETE HARINAS FORTIFICADAS LACTEADAS AZUCARADAS
Segmento 50/Familia 15/ Clase 15  (ONU)
:
Alimentos, Bebidas y Tabaco / Productos Cereales y Legumbres / Cereales procesados.
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Listo para comer como cereales calientes. 
Código  ONU
:
50221201
Unidad de medida
:
Kilogramo  (Kg.)
Descripción General
:
Producto obtenido de la molienda de cereales y otras que reúnen características apropiadas para ser utilizadas en el consumo humano de alto valor nutritivo y de fácil preparación.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN









Siete Harinas fortificada, lacteada azucarada

Las siete harinas se obtienen de la mezcla de harinas sucedáneas de la harina de trigo (cereal, leguminosas) trigo, soya, quinua, kiwicha, maíz, cebada, arroz y mezclados con leche y azúcar.







CARACTERÍSTICAS
Deberán estar libres de toda sustancia o cuerpo extraño a su naturaleza excepto los aditivos debidamente autorizados.

Las harinas no deberán de proceder de materias primas en mal estado.

Los parámetros químicos normados serán referidos a una humedad de 15 %.

Deberán tener la consistencia de un polvo fluido en toda su masa, sin grumos de ninguna clase (considerándose La compactación natural del envasado y del estibado)

No se permitirá harinas que tengan olor rancio, ácido o en general olor diferente al característico de la harina.








Componentes










Las Siete Harinas están compuestas por:

	Componentes
	Indicador

	 Harina de Arroz
	20g

	 Harina de Cebada
	15g

	 Harina de Maíz
	20g

	 Harina de Trigo
	20g

	 Harina de Quinua
	7g

	 Harina de Kiwicha
	8g

	Además Contiene:

	  Azúcar
	7%

	  Leche
	17%


A los efectos de las determinaciones analíticas, se admitirán las siguientes tolerancias; respecto al valor obtenido.
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Características Microbiológicas 

	Agente microbiológico 
	Categoría 
	Clase
	n
	c
	Limite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	10
	102

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia / 25g
	


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Información nutricional (por cada 100 gr.)

Energía total (100 g.)


: 355 – 380 Kcal.

Humedad 



: 10% max.

Proteína 



: 15 % min.

Grasa




: 3.5 % min.

Cenizas 



: 4% min.

Carbohidratos 



: (la diferencia).

MICRONUTRIENTES 

Calcio (MG) 



: 950 min.

Fósforo (MG)



: 450 min.

REQUISITOS

Registro Sanitario otorgado por DIGESA


CERTIFICACIÓN

Obligatorio
OTRAS ESPECIFICACIONES
Envase
Se emplearán envases de primer uso y que constituyen suficiente protección para el contenido en las normales condiciones de manipuleo y transporte.
















Presentación
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Rotulado










En el rotulado se indicará lo siguiente:










· Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.









· Nombre comercial del producto.









· Clave, código o serie de producción.









· Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.








· Registro Sanitario.








INFORME TÉCNICO

BIEN: SIETE HARINAS

ANTECEDENTES






La Ficha Técnica se ha elaborado a partir de la información obtenida sistemáticamente de las fichas técnicas de los proveedores, de la información obtenida de las bases integradas de las convocatorias incluidas en el Sistema Electrónico de Contrataciones del  Estado (SEACE) y de la Norma Técnica Peruana  NTP 205.045:1976 HARINAS SUCEDANEAS PROCEDENTES DE CEREALES...



BIEN COMÚN

Se verificó en el listado de bienes y servicios comunes del SEACE la inexistencia de una ficha técnica aprobada del bien propuesto.





Este producto se considera un bien común de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos por el OSCE





a)
Es transable, pues tiene un gran consumo y se ha verificado que existen como mínimo cuatro (04) proveedores de este bien en el mercado domestico

b)
Es estandarizable, debido a que cumple con determinadas características establecidas por el mercado.

c)
Es no funcionable, debido a que no requiere la utilización de otro bien o servicio complementario para realizar su función principal.


d)
Es tangible, pues puede ser palpado.





e)
Ha sido adquirido por varias entidades de acuerda a la información recogida del SEACE entre 2006 y 2008.
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f)
Es transportable, porque se  puede almacenar en sacos y colocarlo en cualquier unidad de transporte hacia su destino final. 

g)
No se encuentra actualmente en el Listado de Bienes y Servicios Comunes del SEACE.

Por tanto, se concluye la viabilidad de la incorporación del mencionado producto en el Listado de Bienes Comunes, conforme a los requisitos establecidos en el  artículo  90 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,  por tratarse de un bien común.

UNIDAD DE MEDIDA
Se ha determinado la unidad de medida  Kilogramo (Kg) considerando su uso frecuente y constante por los consumidores. 


PRESENTACIÓN

La presentación del bien se sustenta por que se ha corroborado que en el mercado se han encontrado dichas especificaciones y así como de los datos obtenidos de las bases de convocatoria de los procesos de selección revisados en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).


REQUISITOS
Ley No. 26842 Ley General de Salud Art. 91 del 20/07/1997


Establece: Todo alimento y bebida elaborados industrialmente, de producción nacional o extranjera, solo podrán expenderse previo registro sanitario.


CERTIFICACIÓN

Se ha considerado a la certificación como obligatoria, porque hay una base legal que determina su obligatoriedad, el bien tiene una norma técnica donde se establecen los parámetros para el fiel cumplimiento de sus especificaciones, y existen empresas certificadoras nacionales acreditadas ante INDECOPI que las certifican.
DETALLE DE INFORMACIÓN DEL MARKET SHARE
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2007 2008 2007 2008

PALMAS DEL ESPINO S.A. 54,5 81,2 8,0 10,5 Lima La VictoriaAgricultura, ganadería, caza y silvicultura

GREEN PERU S.A. 54,5 75,7 8,0 9,8 Trujillo Salaverry Agricultura, ganadería, caza y silvicultura

AGRICOLA CHAPI S.A. 45,5 55,0 6,7 7,1 Ica Ica Agricultura, ganadería, caza y silvicultura

AGROINDUSTRIAS JOSYMAR S.A.C. 45,5 32,2 6,7 4,2 Trujillo Trujillo Agricultura, ganadería, caza y silvicultura

Otros 480,0 527,7 70,6 68,4 - - -

Total 680,0 771,9 100,0 100,0 - - -

Fuente: PERÚ TOP 10000 Elaboración: MAXIMIXE

Empresa

Ventas (Mill. S/.) Part. %

Provincia Distrito Sector (CIIU a nivel de grupo)
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2006

2007 2008

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

0 0 107385

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS - 

SANTO TOMAS

116559 38853 97132

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA

0 0 96530

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION - 

SANTA ANA

0 65220 65186

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURAHUASI

0 66990 52318

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILCABAMBA - LA 

CONVENCION

43673 174878 15880

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLQUEPATA

196958 0 0

Otras entidades

539211 743094 938149

Elaboración: MAXIMIXE

Entidades

Valor Adjudicado (S/.) 

